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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

–MODIFICACIÓN SEGÚN BORRADOR DE ANTEPROYECTO DE LEY. – 
 

REDACCIÓN ANTERIOR 

REDACCIÓN PROYECTADA  

(Entrada en vigor, conforme a la disp. final cuarta del borrador de 
Anteproyecto de Ley –con la excepción anotada en art. 34 bis–, al día 

siguiente de la publicación de la norma en el BOE) 

TÍTULO I. De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

[…] 

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo 

[…] 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

 1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial 
cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

 1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial 
cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de 
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horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de 
un trabajador a tiempo completo comparable. 

 A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por 
«trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo 
completo de la misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de 
contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la 
empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se 
considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo 
de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal. 

 2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo 
indefinido o por duración determinada en los supuestos en los que 
legalmente se permita la utilización de esta modalidad de contratación. 

 3. Derogado 

 4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

 a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá 
formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el 
número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año 
contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto en 
convenio colectivo. 

horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo 
de un trabajador a tiempo completo comparable. 

 A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por 
«trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo 
completo de la misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de 
contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la 
empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se 
considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo 
de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal. 

 2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo 
indefinido o por duración determinada en los supuestos en los que 
legalmente se permita la utilización de esta modalidad de contratación. 

 3. Derogado 

 4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

 a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá 
formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el 
número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año 
contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto en 
convenio colectivo. 
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 De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá 
celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el 
carácter parcial de los servicios. 

 b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una 
jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se 
realice de forma partida, solo será posible efectuar una única interrupción 
en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante convenio 
colectivo. 

 c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas 
extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 

 La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto 
en el apartado 5. 

 En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, 
incluidas las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del 
límite legal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 

 A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se 
registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al 
trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas 
realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a 
que se refiere el apartado 5. 

 De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá 
celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el 
carácter parcial de los servicios. 

 b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una 
jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se 
realice de forma partida, solo será posible efectuar una única interrupción 
en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante 
convenio colectivo. 

 c) Las personas trabajadoras a tiempo parcial no podrán realizar 
horas extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 
35.3. 

 La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto 
en el apartado 5. 

 En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, 
incluidas las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del 
límite legal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 
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 El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los 
registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 

 En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, 
el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en 
contrario que acredite el carácter parcial de los servicios. 

(*) Conforme a lo previsto en la disp. trans. tercera del borrador de Anteproyecto 
de Ley, la obligación de la empresa de garantizar el registro de jornada seguirá 
rigiéndose por lo previsto en el artículo 12.4 del ET vigente durante 6 meses desde 
la publicación de la ley en el BOE. 

 d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos 
derechos que los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en 
atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las 
disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de 
manera proporcional, en función del tiempo trabajado, debiendo 
garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto directa como 
indirecta, entre mujeres y hombres. 

 e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo 
parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y 
no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 
modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún 
otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta 
conversión, sin perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo 

 

 

 

(*) Conforme a lo previsto en la disp. trans. tercera del borrador de 
Anteproyecto de Ley, la obligación de la empresa de garantizar el registro 
de jornada seguirá rigiéndose por lo previsto en el artículo 12.4 del ET 
vigente durante 6 meses desde la publicación de la ley en el BOE. 

 d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos 
derechos que los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda 
en atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las 
disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de 
manera proporcional, en función del tiempo trabajado, debiendo 
garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto directa 
como indirecta, entre mujeres y hombres. 

 e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo 
parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y 
no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 
modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni 
sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de 
rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas que, de conformidad 



 

5 
 

Laboral Social 

dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

 A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo 
parcial, el empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa 
sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquellos 
puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a 
tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el 
incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo 
ello de conformidad con los procedimientos que se establezcan en convenio 
colectivo. 

 Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo 
anterior deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, 
por el empresario. La denegación de la solicitud deberá ser notificada por 
el empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 

 f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el 
acceso efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación 
profesional continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad 
profesionales. 

 5. Se consideran horas complementarias las realizadas como 
adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, 
conforme a las siguientes reglas: 

con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

 A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo 
parcial, el empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa 
sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que 
aquellos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un 
trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o 
para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo 
parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que se 
establezcan en convenio colectivo. 
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adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, 
conforme a las siguientes reglas: 
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 a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas 
complementarias cuando así lo hubiera pactado expresamente con el 
trabajador. El pacto sobre horas complementarias podrá acordarse en el 
momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con 
posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico 
respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito. 

 b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en 
el caso de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior 
a diez horas semanales en cómputo anual. 

 c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de 
horas complementarias cuya realización podrá ser requerida por el 
empresario. 

 El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder 
del treinta por ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. 
Los convenios colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, 
en ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder del 
sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas. 

 d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las 
horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo 
que el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

 e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por 
renuncia del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez 

 a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas 
complementarias cuando así lo hubiera pactado expresamente con el 
trabajador. El pacto sobre horas complementarias podrá acordarse en el 
momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con 
posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico 
respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito. 

 b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en 
el caso de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior 
a diez horas semanales en cómputo anual. 

 c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número 
de horas complementarias cuya realización podrá ser requerida por el 
empresario. 

 El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder 
del treinta por ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del 
contrato. Los convenios colectivos podrán establecer otro porcentaje 
máximo, que, en ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta por ciento 
ni exceder del sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas. 

 d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de 
las horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, 
salvo que el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

 e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por 
renuncia del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez 
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cumplido un año desde su celebración, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

 1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el 
artículo 37.6. 

 2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la 
incompatibilidad horaria. 

 3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

 f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de 
realización de las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras 
anteriores. En caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del 
trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a haber sido 
pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable. 

 g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los 
contratos a tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de 
trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo anual, el empresario 
podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de horas 
complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar 
el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio colectivo, 
de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la 
realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable. 

cumplido un año desde su celebración, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

 1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en 
el artículo 37.6. 

 2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la 
incompatibilidad horaria. 

 3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

 f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de 
realización de las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras 
anteriores. En caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del 
trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a haber sido 
pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable. 

 g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los 
contratos a tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de 
trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo anual, el 
empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo 
número no podrá superar el quince por ciento, ampliables al treinta por 
ciento por convenio colectivo, de las horas ordinarias objeto del contrato. 
La negativa del trabajador a la realización de estas horas no constituirá 
conducta laboral sancionable. 
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 Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la 
letra c). 

 h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en 
todo caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1. 
 

 i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se 
retribuirán como ordinarias, computándose a efectos de bases de 
cotización a la Seguridad Social y periodos de carencia y bases reguladoras 
de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas 
complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de 
salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 

 6. [En vigor el 01-04-2025] Para que el trabajador pueda acceder a 
la jubilación parcial antes de alcanzar la edad ordinaria de jubilación, en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, la empresa deberá 
concertar simultáneamente un contrato de relevo indefinido y a tiempo 
completo. 

 El contrato de relevo deberá mantenerse vigente desde la fecha de 
efectos de la jubilación parcial hasta, al menos, los dos años posteriores a 
la extinción de la jubilación parcial. En el supuesto de que el contrato se 
extinga antes de dicho plazo, el empresario estará obligado a celebrar un 
nuevo contrato de relevo en los mismos términos del extinguido. En caso 
de incumplimiento por parte del empresario de la presente obligación será 

 Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la 
letra c). 

 h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en 
todo caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en 
los artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1. 

 i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se 
retribuirán como ordinarias, computándose a efectos de bases de 
cotización a la Seguridad Social y periodos de carencia y bases reguladoras 
de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas 
complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de 
salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 

 6. [En vigor el 01-04-2025] Para que el trabajador pueda acceder a 
la jubilación parcial antes de alcanzar la edad ordinaria de jubilación, en 
los términos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, la empresa deberá 
concertar simultáneamente un contrato de relevo indefinido y a tiempo 
completo. 

 El contrato de relevo deberá mantenerse vigente desde la fecha 
de efectos de la jubilación parcial hasta, al menos, los dos años posteriores 
a la extinción de la jubilación parcial. En el supuesto de que el contrato se 
extinga antes de dicho plazo, el empresario estará obligado a celebrar un 
nuevo contrato de relevo en los mismos términos del extinguido. En caso 
de incumplimiento por parte del empresario de la presente obligación será 
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responsable del reintegro de la pensión que haya percibido el pensionista a 
tiempo parcial. 

 El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de 
desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de 
duración determinada. También podrá celebrarse un contrato fijo-
discontinuo en los términos que se establezca reglamentariamente. 

 El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o 
diferente al del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una 
correspondencia entre las bases de cotización de ambos, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la 
acumulación del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, 
semanas en el mes, meses en el año u otros periodos de tiempo, de 
conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de 
centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su 
uso. 

 7. [En vigor el 01-04-2025] Cuando el trabajador acceda a la 
jubilación parcial una vez alcanzada la edad ordinaria de jubilación, en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, se podrá celebrar un 
contrato de relevo, cuya jornada como mínimo será la dejada vacante por 
el jubilado parcial. 

responsable del reintegro de la pensión que haya percibido el pensionista 
a tiempo parcial. 

 El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación 
de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de 
duración determinada. También podrá celebrarse un contrato fijo-
discontinuo en los términos que se establezca reglamentariamente. 

 El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o 
diferente al del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una 
correspondencia entre las bases de cotización de ambos, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la 
acumulación del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, 
semanas en el mes, meses en el año u otros periodos de tiempo, de 
conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de 
centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su 
uso. 

 7. [En vigor el 01-04-2025] Cuando el trabajador acceda a la 
jubilación parcial una vez alcanzada la edad ordinaria de jubilación, en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, se podrá celebrar 
un contrato de relevo, cuya jornada como mínimo será la dejada vacante 
por el jubilado parcial. 
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 Dicho contrato de relevo podrá ser por tiempo indefinido o de 
duración determinada. En este último supuesto su duración será 
coincidente con el tiempo en que se mantenga la jubilación parcial y, en 
todo caso, con un mínimo de un año. 

 El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de 
desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de 
duración determinada. 

 El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o 
diferente del trabajador sustituido. 

 La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la 
acumulación del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, 
semanas en el mes, meses en el año u otros periodos de tiempo, de 
conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de 
centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su 
uso. 

 8. [En vigor el 01-04-2025] La ejecución del contrato a tiempo 
parcial y retribución del jubilado parcial serán compatibles con la pensión 
que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de jubilación 
parcial. 

 El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del 
trabajador sustituido o simultanearse con él. 

 Dicho contrato de relevo podrá ser por tiempo indefinido o de 
duración determinada. En este último supuesto su duración será 
coincidente con el tiempo en que se mantenga la jubilación parcial y, en 
todo caso, con un mínimo de un año. 

 El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación 
de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de 
duración determinada. 

 El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o 
diferente del trabajador sustituido. 

 La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la 
acumulación del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, 
semanas en el mes, meses en el año u otros periodos de tiempo, de 
conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de 
centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su 
uso. 

 8. [En vigor el 01-04-2025] La ejecución del contrato a tiempo 
parcial y retribución del jubilado parcial serán compatibles con la pensión 
que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de jubilación 
parcial. 

 El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el 
del trabajador sustituido o simultanearse con él. 
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 En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para 
impulsar la celebración de contratos de relevo. 

 En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para 
impulsar la celebración de contratos de relevo. 

 

[…] 

CAPÍTULO II. Contenido del contrato de trabajo 

[…] 

Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato 

[…] 

Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con 
el entorno digital y a la desconexión. 

 Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los 
dispositivos digitales puestos a su disposición por el empleador, a la 
desconexión digital y a la intimidad frente al uso de dispositivos de 
videovigilancia y geolocalización en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales. 

 

Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con 
el entorno digital y a la desconexión. 

 1. Las personas trabajadoras, incluidas las que trabajan a distancia 
y, particularmente, mediante teletrabajo, tienen derecho a la intimidad en 
el uso de los dispositivos digitales puestos a su disposición por la empresa, 
a la desconexión digital y a la intimidad frente al uso de dispositivos de 
videovigilancia y geolocalización en los términos establecidos en la 
normativa en materia de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 2. El deber empresarial de garantizar el derecho a la desconexión 
se concreta en la ausencia de toda solicitud de realizar una prestación 
laboral y la ausencia de comunicación de la empresa o persona en quien 
delegue, así como de terceros con relación comercial con la empresa, con 
la persona trabajadora por cualquier dispositivo, herramienta o medios 
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digitales, así como el derecho a no estar localizable fuera de su horario de 
trabajo. 

 El derecho a la desconexión es irrenunciable. 

 3. Mediante la negociación colectiva se definirán las modalidades 
del ejercicio, los medios y las medidas adecuadas para garantizar el 
derecho a la desconexión, que deberán estar orientadas a potenciar el 
bienestar y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar, así como las acciones de formación y de sensibilización sobre el 
uso razonable de las herramientas tecnológicas que evite, especialmente, 
el riesgo de fatiga informática. 

 Igualmente, la negociación colectiva podrá establecer las 
excepciones a la prohibición de comunicación con las personas 
trabajadoras cuando concurran circunstancias excepcionales justificadas 
que puedan constituir un riesgo grave para aquellas o un potencial 
perjuicio empresarial grave que requiera la adopción de medidas urgentes 
e inmediatas. 

 4. El rechazo o la no atención de la comunicación o de la petición 
de prestación laboral por medios digitales fuera de la jornada laboral, no 
podrán generar consecuencias negativas, represalias o trato menos 
favorable para la persona trabajadora. 
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[…] 

Sección 5.ª Tiempo de trabajo 

[…] 

Artículo 34. Jornada. 

 1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los 
convenios colectivos o contratos de trabajo. 

 La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 
cuarenta horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34. Jornada. 

 1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los 
convenios colectivos o contratos de trabajo. 

 La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 
treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio 
en cómputo anual. 

(*) Conforme a la disp. adic. tercera del borrador de Anteproyecto de Ley, 
esta reducción de jornada no podrá tener como consecuencia la 
afectación de las retribuciones ni la compensación, absorción o 
desaparición de cualesquiera derechos más favorables o condiciones más 
beneficiosas que vinieran disfrutando las personas trabajadoras. 

(**) En virtud de lo establecido en la disp. trans. primera del borrador de 
Anteproyecto de Ley, las comisiones negociadoras de los convenios 
colectivos que a la entrada en vigor de la norma contemplen una jornada 
superior a las treinta y siete horas y media semanales de promedio anual 
dispondrán de un plazo hasta 31 de diciembre de 2025 para realizar las 
adaptaciones necesarias que aseguren el cumplimiento de lo previsto en 
esta norma, en particular, lo establecido respecto a la jornada ordinaria 
de trabajo máxima. 
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(***) Según lo indicado en la disp. trans. segunda del borrador de 
Anteproyecto de Ley: 

- los contratos a tiempo parcial con prestación de trabajo igual o superior, 
de promedio en el periodo de referencia fijado para el cómputo de la 
jornada de trabajo, a la jornada máxima semanal prevista en la nueva 
redacción de este artículo 34 se convertirán automáticamente en 
contratos de trabajo a tiempo completo a partir de la aplicación de dicha 
jornada legal; 

- fuera de esos supuestos, las personas trabajadoras a tiempo parcial 
tendrán derecho a seguir realizando el mismo número de horas de trabajo 
que viniesen efectuando antes de la entrada en vigor de la norma. 
Asimismo, tendrán derecho al incremento proporcional de su salario a 
partir de la aplicación de la jornada máxima ordinaria de treinta y siete 
horas y media semanales; 

- las personas trabajadoras con jornada reducida en virtud de los artículos 
37, 47 y 47 bis del ET tendrán derecho a seguir realizando el mismo 
número de horas de trabajo que viniesen efectuando antes de la entrada 
en vigor de la norma, con los efectos salariales previstos en el guion 
anterior; 

- las personas trabajadoras con jornada reducida prevista en los 
apartados 6 y 8 del artículo 37 del ET tendrán el derecho a seguir 
realizando el mismo número de horas de trabajo que viniesen efectuando 
antes de la entrada en vigor de la norma, con los efectos salariales antes 
indicados. A tal efecto, el umbral máximo legal de la reducción de jornada 
vigente en el momento de su inicio se mantendrá hasta que finalice el 
derecho a la reducción de jornada, con el límite absoluto del 31 de 



 

15 
 

Laboral Social 

 

 

 

 2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, 
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez por 
ciento de la jornada de trabajo. 

 Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos 
mínimos de descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador 
deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquella. 

 La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre 
la jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio colectivo o, a 
falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar 
compensadas en el plazo de doce meses desde que se produzcan. 

 3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente 
mediarán, como mínimo, doce horas. 

 El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser 
superior a nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se 

diciembre de 2026. Alternativamente, podrá adaptar la jornada reducida 
que venía realizando a la nueva jornada legal prevista, en el marco del 
horario que previamente disfrutaban. Esta opción se comunicará a la 
empresa con 15 días de antelación a la fecha de efectos de la adaptación. 

 2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá 
establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En 
defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo 
largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo. 

 Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos 
mínimos de descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador 
deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquella. 

 La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, 
entre la jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio 
colectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la empresa 
y los representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las 
diferencias derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán 
quedar compensadas en el plazo de doce meses desde que se produzcan. 

 3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente 
mediarán, como mínimo, doce horas. 

 El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser 
superior a nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se 
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establezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en 
todo caso el descanso entre jornadas. 

 Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más 
de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo 
dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas 
realizadas con cada uno de ellos. 

 4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda 
de seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la 
misma de duración no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso 
se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo. 

 En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el 
periodo de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y 
deberá establecerse siempre que la duración de la jornada diaria 
continuada exceda de cuatro horas y media. 

 5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al 
comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su 
puesto de trabajo. 

 6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada 
centro de trabajo. 

 7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y previa consulta a las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, podrá 
establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de la 

establezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en 
todo caso el descanso entre jornadas. 

 Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar 
más de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el 
tiempo dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, 
las horas realizadas con cada uno de ellos. 

 4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda 
de seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la 
misma de duración no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso 
se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo. 

 En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el 
periodo de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y 
deberá establecerse siempre que la duración de la jornada diaria 
continuada exceda de cuatro horas y media.  

 5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al 
comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en 
su puesto de trabajo. 

 6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada 
centro de trabajo. 

 7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y previa consulta a las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, podrá 
establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de la 
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jornada de trabajo y de los descansos, así como especialidades en las 
obligaciones de registro de jornada, para aquellos sectores, trabajos y 
categorías profesionales que por sus peculiaridades así lo requieran. 

 8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las 
adaptaciones de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la 
ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la 
prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser 
razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona 
trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la 
empresa. 

 En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras 
tienen derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan 
doce años. 

 Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades 
de cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge 
o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado 
de la persona trabajadora, así como de otras personas dependientes 
cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, 
debiendo justificar las circunstancias en las que fundamenta su petición. 

 En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo 
dispuesto en este apartado, los términos de su ejercicio, que se 
acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras 

jornada de trabajo y de los descansos, así como especialidades en las 
obligaciones de registro de jornada, para aquellos sectores, trabajos y 
categorías profesionales que por sus peculiaridades así lo requieran. 

 8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las 
adaptaciones de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la 
ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la 
prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser 
razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona 
trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la 
empresa. 

 En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras 
tienen derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas 
cumplan doce años. 

 Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades 
de cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge 
o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado 
de la persona trabajadora, así como de otras personas dependientes 
cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí 
mismos, debiendo justificar las circunstancias en las que fundamenta su 
petición. 

 En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo 
dispuesto en este apartado, los términos de su ejercicio, que se 
acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras 
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de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de la 
persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá 
que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un 
periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no concurre 
oposición motivada expresa en este plazo. 

 Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, 
comunicará la aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una 
propuesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación de la 
persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando 
se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se motivarán 
las razones objetivas en las que se sustenta la decisión. 

 La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación 
anterior a la adaptación una vez concluido el período acordado o previsto o 
cuando decaigan las causas que motivaron la solicitud. 

 En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de 
circunstancias que así lo justifique, la empresa sólo podrá denegar el 
regreso solicitado cuando existan razones objetivas motivadas para ello. 

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, 
sin perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

 Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la 
persona trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del 
procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de la 
persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que 
tendrá que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante 
un periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no 
concurre oposición motivada expresa en este plazo. 

 Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, 
comunicará la aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una 
propuesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación de la 
persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando 
se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se 
motivarán las razones objetivas en las que se sustenta la decisión. 

 La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación 
anterior a la adaptación una vez concluido el período acordado o previsto 
o cuando decaigan las causas que motivaron la solicitud. 

 En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de 
circunstancias que así lo justifique, la empresa sólo podrá denegar el 
regreso solicitado cuando existan razones objetivas motivadas para ello. 

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, 
sin perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la persona 
trabajadora de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

 Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la 
persona trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del 
procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social. 
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 9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá 
incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de 
cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se 
establece en este artículo. 

 Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su 
defecto, decisión del empresario previa consulta con los representantes 
legales de los trabajadores en la empresa, se organizará y documentará este 
registro de jornada. 

 La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto 
durante cuatro años y permanecerán a disposición de las personas 
trabajadoras, de sus representantes legales y de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

(*) Conforme a lo previsto en la disp. trans. tercera del borrador de Anteproyecto 
de Ley, la obligación de la empresa de garantizar el registro de jornada seguirá 
rigiéndose por lo previsto en el artículo 34.9 del ET vigente durante 6 meses desde 
la publicación de la ley en el BOE. 

 

 9. Suprimido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Conforme a lo previsto en la disp. trans. tercera del borrador de Anteproyecto 
de Ley, la obligación de la empresa de garantizar el registro de jornada seguirá 
rigiéndose por lo previsto en el artículo 34.9 del ET vigente durante 6 meses desde 
la publicación de la ley en el BOE. 

 

- 

Artículo 34 bis.  Registro de jornada. 

 1. La empresa mantendrá un registro diario de jornada, realizado 
por medios digitales, que garantice el cumplimiento efectivo de los 
requisitos previstos en este artículo. 

 Además, la jornada de las personas trabajadoras a tiempo parcial, 
se totalizará mensualmente, entregando la empresa a la persona 
trabajadora, junto con el recibo de salarios, copia del resumen de todas las 
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horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las 
complementarias. 

 Igualmente, las horas extraordinarias registradas día a día se 
totalizará en el periodo fijado para el abono de las retribuciones, 
entregando la empresa copia del resumen a la persona trabajadora en el 
recibo correspondiente. Todo ello, sin perjuicio de la forma de 
compensación. 

 2. Deberá garantizarse la objetividad, la fiabilidad y la accesibilidad 
del registro de jornada, para lo cual: 

 a) Las personas trabajadoras practicarán los asientos de forma 
personal y directa, inmediatamente al inicio y finalización de cada jornada, 
de forma que la empresa no pueda condicionar su contenido. Igualmente 
registrarán todas aquellas interrupciones de la misma que afecten a su 
cómputo. 

 De la misma forma, los asientos identificarán de manera 
desagregada si las horas realizadas son ordinarias, extraordinarias o 
complementarias. 

 b) Para garantizar la autenticidad y la trazabilidad de los datos 
reflejados en el registro, éste deberá permitir identificar inequívocamente 
a la persona trabajadora que lo realiza, así como las eventuales 
modificaciones de los asientos efectuados. 

 c) La información deberá figurar en un formato tratable, legible y 
compatible con los de uso generalizado tanto para la empresa como para 
las personas trabajadoras y las autoridades competentes, que permita su 
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documentación y la obtención de copias. El sistema de registro garantizará 
la interoperabilidad que permita su acceso y gestión. 

 d) Las personas trabajadoras, sus representantes legales y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán acceder de forma 
inmediata al registro en el centro de trabajo, y en cualquier momento. 
Además, el registro deberá ser accesible de forma remota para la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la representación de las 
personas trabajadoras. 

 e) La empresa conservará los registros y los resúmenes previstos 
en este artículo durante cuatro años, periodo durante el cual 
permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus 
representantes legales y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 3. La empresa será responsable de acreditar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en este artículo. El incumplimiento por la empresa 
de la normativa en materia de registro de jornada dará lugar a que: 

 a) Se presuma realizada la jornada ordinaria de trabajo, así como 
las horas extraordinarias y complementarias manifestadas por la persona 
trabajadora, salvo prueba en contrario. 

 b) Se presuma celebrado a jornada completa el contrato de trabajo 
de las personas trabajadoras a tiempo parcial, salvo prueba en contrario 
que acredite el carácter parcial de los servicios. 

 c) La totalidad del periodo transcurrido entre el inicio y la 
finalización de la jornada reflejados en el registro será considerado tiempo 
de trabajo efectivo, de conformidad con el artículo 34. 
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 d) Sin perjuicio de lo previsto en la letra a) de este apartado, el 
tiempo de trabajo que exceda de la jornada ordinaria tendrá la 
consideración, según proceda, de horas extraordinarias o 
complementarias. 

 4. Las personas trabajadoras no podrán resultar perjudicadas por 
practicar los asientos en el registro o por ejercitar cualesquiera otros 
derechos vinculados al registro de su jornada. 

 5. Mediante negociación colectiva o, en su defecto, decisión de la 
empresa previa información y consulta con los representantes legales de 
las personas trabajadoras, se podrá establecer el régimen de organización 
y funcionamiento del registro de jornada que deberá garantizar, en todo 
caso, lo dispuesto en este artículo y lo previsto en el desarrollo 
reglamentario al que se refiere el apartado siguiente. 

 6. Reglamentariamente se establecerán los demás requisitos y 
contenidos que debe garantizar el registro para cumplir su finalidad y 
contendrá, en todo caso, las formas de identificación de la utilización o 
compensación de la utilización irregular de la jornada. 

(*) Conforme a la disp. final segunda del borrador de Anteproyecto de 
Ley, el Gobierno aprobará, previa consulta a las organizaciones sindicales 
y asociaciones empresariales más representativas, el reglamento de 
desarrollo del artículo 34 bis en el plazo de 6 meses a partir de la 
publicación de la ley. Entre otras cuestiones, reglamentariamente podrán 
determinarse los supuestos excepcionales en los que se admitan 
exclusiones de la obligación de registro, de manera justificada y 
extraordinaria y con vigencia temporal mientras subsistan las causas que 
justifican tales excepciones, y los supuestos en los que el cumplimiento de 
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la obligación deba atender a particularidades, garantizando los derechos 
de las personas trabajadoras que preserva el registro de jornada regulado 
en la ley. 

(**) Conforme a la disp. final cuarta del citado borrador, este artículo 
entrará en vigor a los 6 meses de su publicación en el BOE, a excepción de 
la obligación de interoperabilidad y accesibilidad remota al registro que 
entrará en vigor cuando se determine en el reglamento de desarrollo 
mencionado en la nota anterior. 

Artículo 35. Horas extraordinarias. 

 1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas 
de trabajo que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo, fijada de acuerdo con el artículo anterior. Mediante convenio 
colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará entre abonar las 
horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún caso podrá ser 
inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por tiempos 
equivalentes de descanso retribuido. En ausencia de pacto al respecto, se 
entenderá que las horas extraordinarias realizadas deberán ser 
compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a 
su realización. 

 2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 
ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado 3. Para los trabajadores que 
por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en 
cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el número 
máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción 
que exista entre tales jornadas. 

Artículo 35. Horas extraordinarias. 

 1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas 
horas de trabajo que se realicen sobre la duración máxima de la jornada 
ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con el artículo anterior. Mediante 
convenio colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará entre 
abonar las horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún 
caso podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por 
tiempos equivalentes de descanso retribuido. En ausencia de pacto al 
respecto, se entenderá que las horas extraordinarias realizadas deberán 
ser compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses 
siguientes a su realización. 

 2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 
ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado 3. Para los trabajadores 
que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en 
cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el número 
máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción 
que exista entre tales jornadas. 
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 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se 
computarán las horas extraordinarias que hayan sido compensadas 
mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. 

 El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas 
extraordinarias por tiempo determinado, con carácter general o para 
ciertas ramas de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las 
oportunidades de colocación de los trabajadores en situación de 
desempleo. 

 3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la 
jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo de las 
horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir 
o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio 
de su compensación como horas extraordinarias. 

 4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, 
salvo que su realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato 
individual de trabajo, dentro de los límites del apartado 2. 

 5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de 
cada trabajador se registrará día a día y se totalizará en el periodo fijado 
para el abono de las retribuciones, entregando copia del resumen al 
trabajador en el recibo correspondiente. 

(*) Conforme a lo previsto en la disp. trans. tercera del borrador de 
Anteproyecto de Ley, la obligación de la empresa de garantizar el registro 
de jornada seguirá rigiéndose por lo previsto en el artículo 35.5 del ET 
vigente durante 6 meses desde la publicación de la ley en el BOE. 

 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se 
computarán las horas extraordinarias que hayan sido compensadas 
mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. 

 El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas 
extraordinarias por tiempo determinado, con carácter general o para 
ciertas ramas de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las 
oportunidades de colocación de los trabajadores en situación de 
desempleo. 

 3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la 
jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo de las 
horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para 
prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin 
perjuicio de su compensación como horas extraordinarias. 

 4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será 
voluntaria, salvo que su realización se haya pactado en convenio colectivo 
o contrato individual de trabajo, dentro de los límites del apartado 2. 

  

5. Suprimido. 

 

(*) Conforme a lo previsto en la disp. trans. tercera del borrador de 
Anteproyecto de Ley, la obligación de la empresa de garantizar el registro 
de jornada seguirá rigiéndose por lo previsto en el artículo 35.5 del ET 
vigente durante 6 meses desde la publicación de la ley en el BOE. 

[…] 
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